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Objetivo del programa

Formar especialistas con habilidades y competencias, 
que les permitan desempeñarse como estrategas, 
líderes, gestores, asesores y consultores en el manejo 
de las finanzas y la administración de las organizaciones 
privadas, públicas y de economía mixta, en los niveles 
nacional, regional y local.

Perfil del aspirante

La Especialización en Finanzas y Administración Pública 
es de carácter interdisciplinario, y se dirige al profesio-
nal de las áreas de las ciencias humanas, sociales, 
económicas, contables, de ingeniería y afines, que 
tenga relación con el sector público o esté interesado 
en él, vinculado o que desee vincularse a:

• el sector central y descentralizado del Estado;  

• entidades de los órdenes nacional, regional o 
local, que, por su proyección laboral, requiera 
profundizar en los campos de las finanzas, el 
presupuesto público y la administración;

• organismos multilaterales establecidos en el país;

• profesional con capacidad para ejercer cargos de 
elección popular. 

Perfil del egresado

El especialista en Finanzas y Administración Pública se 
puede desempeñar con excelencia en los siguientes 
cargos:

• Gerente, director general, director financiero o admi-
nistrativo, en organizaciones públicas o mixtas.

• Profesional en las áreas financiera, administrati-
va, jurídica, misional, de planeación y de control 
interno de la entidad pública.

• Diseñador de políticas; planes de desarrollo; 
programas de modernización financiera; estudios 
fiscales, de organización y de planeación; proyec-
ciones de presupuestos; cálculo de capacidad de 
endeudamiento, y manejo de los recursos de las 
organizaciones públicas o mixtas.

• Auditor interno de organizaciones públicas.

• Auditor de entidades de vigilancia y control del 
Estado.

• Docente de programas de finanzas y administra-
ción pública.

 
• Profesional capaz de ejercer empleos de elección 

popular.

Competencias

El egresado de la Especialización en Finanzas y 
Administración Pública habrá fortalecido y desarrolla-
do competencias técnicas, humanas y conceptuales, 
que le permiten estar en capacidad de:

• comprender los fundamentos que facilitan la 
interpretación del entorno que rodea a las organi-
zaciones de la administración pública, con el fin de 
lograr efectividad en la dirección, la planeación y la 
ejecución, así como en el seguimiento y el control 
de los recursos;

• analizar e investigar metodológicamente las diversas 
variables que intervienen en la gestión financiera y 
administrativa de las organizaciones públicas y mixtas, 
en relación con los recursos de capital que aporta el 
Estado;

• facilitar los elementos y criterios necesarios para el 
análisis y la formulación de políticas públicas, econó-
micas, administrativas y financieras, para el desarro-
llo y el crecimiento económico de las organizacio-
nes públicas y mixtas, y

• formular políticas para la consecución de los recur-
sos, mediante la utilización de métodos y herramien-
tas de gestión, y su implementación para la ejecu-
ción del gasto público.

Ventajas diferenciadoras

• El desarrollo de los módulos que se fundamenta en 
estudio de casos y pedagogías activas que integran 
la teoría con la realidad de las organizaciones públi-
cas y mixtas.

• Inclusión de las tecnologías de la información y de 
la comunicación como herramientas estratégicas.

• Cuerpo profesoral idóneo con experiencia en las 
organizaciones de los sectores público, mixto y 
académico.

Título que se otorga

Especialista en Finanzas y Administración Pública

Reconocimiento del Ministerio de 
Educación
 
Resolución 016067 del 18 de diciembre de 2019 por 
siete años. 

Duración, lugar y horario

• Dos semestres

Sede Bogotá
• Carrera 11 n.º 101-80
   Grupo 1 (nocturno): Martes, miércoles y jueves de 
   6:00 p. m. a 10:00 p. m.
   Grupo 1 (diurno fin de semana):
   Sábados de 1:00 p. m. a 7:00 p. m., y domingos de      
   7:00 a. m. a 1:00 p. m.   
• Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud:
   Transversal 3 n.º 49-00
   Grupo 2 (nocturno): Jueves y viernes de 6:00 p. m. a 
   10:00 p. m., y sábados de 8:00 a. m. a 12:00 m.
• Fundación Universitaria CIEO: Carrera 5 n.º 118-10 
   Grupo 3 (nocturno): Martes, miércoles y viernes de 
   6:00 p. m. a 10:00 p. m.

Sede Campus Nueva Granada
   Km 2 de la vía Cajicá-Zipaquirá
   Viernes de 3:00 p. m. a 9:00 p. m., y 
   sábados de 8:00 a. m. a 2:00 p. m.



Plan de estudios

Primer semestre
Administración Pública................................ 2 créditos
Gestión y Función Pública............................ 2 créditos
Fundamentos de Contabilidad..................... 2 créditos
Planeación Financiera Pública...................... 2 créditos
Presupuesto Público.....................................2 créditos
Derecho Administrativo............................... 2 créditos

Segundo semestre
Gerencia Pública........................................ 2 créditos
Contabilidad Pública.................................. 2 créditos
Gestión Financiera..................................... 2 créditos
Contratación Estatal................................... 2 créditos
Investigación.............................................. 2 créditos
Electiva I.................................................... 2 créditos
Electiva II................................................... 2 créditos

Dirección Académica de Posgrados de la Facultad
de Ciencias Económicas
Instituto Nacional e Internacional de Posgrados
PBX: 650 0000, exts. 1309, 1310, 1311 y 3184
post.economia@unimilitar.edu.co

www.umng.edu.co

División de Admisiones,
Registro y Control Académico
Exts. 1132, 1133 y 1134
Carrera 11 n.º 101-80
division.admisiones@unimilitar.edu.co

Síganos en:

SC 4420-1 SA-CER502658 OS-CER508440CO-SA-CER502658 CO-OS-CER508440CO-SC 4420-1

Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015. Vigilada Mineducación 

Acreditada en alta calidad por seis años. Resolución 10683 del Ministerio de Educación Nacional

Consulte todos los registros y resoluciones de la oferta académica en
www.umng.edu.co/registro-y-resoluciones

• La información presentada está sujeta a modificaciones sin previo aviso de la Universidad

• Descuentos acumulables hasta el 50 % del valor de la matrícula

Todas las personas 
adscritas al Sector 
Defensa, así como 
sus cónyuges
e hijos menores 
de veinticinco 

años, también 
obtienen beneficios


